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INSTITUTO THOMAS JEFFERSON

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES
CICLO ESCOLAR 2009 - 2010
FICHA DE INSCRIPCIÓN EXTRACURRICULARES
Indicaciones. Favor de llenar o sombrear la información del (a) alumno (a) sobre los espacios en blanco conforme a lo que se le solicita

	
	
	

	Matrícula
	
	Fecha

	
	· Femenino 

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre (s)
	· Masculino

	(del alumno)
	Sexo

	· Kínder 
	· Elementary
	· Middle
	· High School
	

	Sección
	Grado y Grupo

	
	

	Taller o deporte al que se inscribe
	Fecha de Nacimiento

	
	

	CURP (solo estudiantes mexicanos)
	No. PASAPORTE (sólo estudiantes extranjeros)

	

	Enfermedades o Alergias del (a) estudiante

	

	

	Dirección

	Tel. 1)
	1)                                           @ 

	Tel. 2)
	2)                                           @

	Teléfono (s) Casa
	Correo (s) electrónico (s)  al (los) que desea que se le envíe información de éstas actividades

	
	
	

	Nombre de la Mamá  o Tutora del (la) alumno (a) 
	Celular o Nextel
	Firma

	
	
	

	Nombre  del Papá o Tutor del (a) alumno (a)
	Celular o Nextel
	Firma


ESPACIO PARA SER LLENADO POR LA COORDINACIÓN DE EXTRACURRICULARES

	Mtro. que registra inscripción
	

	· CURP 
	· CERTIFICADO MÉDICO
	· PAGO 1
	· PAGO 2

	
	
	· PAGO 3
	· PAGO 4

	Observaciones
	

	


IMPORTANTE

· Al  inscribirse al taller se requiere de su apoyo y compromiso durante el presente ciclo escolar para cumplir con las disposiciones de Actividades Extracurriculares así como de los diferentes eventos que la escuela estará promoviendo como parte del desarrollo de la actividad cultural y/o deportiva en dónde su hija (o) participará. 
· El Certificado médico reciente deberá ser ajeno a la escuela, ya sea de su doctor particular o de la clínica de su preferencia.

Nota: Existe un plazo de 15 días a partir de la fecha de inicio del período para darse de baja con reembolso al 100% ,  o para cambio de taller. Dicho cambio será por una sola ocasión por taller durante el período, siempre y cuando exista disponibilidad en la actividad a ingresar. Es muy importante cuando se presente el caso de baja,  tramitar inmediatamente el aviso correspondiente mediante la ficha que será proporcionada en la Coordinación de Extracurriculares. El reembolso cuando ocurra la baja durante el ciclo escolar,  será proporcional a los meses transcurridos y se aplicará el cobro por mes completo en caso de que la baja se efectúe con el mes iniciado.

Sello de Extracurriculares







